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Expediente No.  : 11001334204720210000400               

Accionante  : DIANA MARCELA CELY MARTÍNEZ 

Accionado  : INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO 

EDUCATIVO Y ESTUDIOS TECNICOS EN EL 

EXTERIOR – ICETEX 

Asunto : PONE EN CONCIMIENTO 

  

 

Previo a resolver si se apertura a incidente de desacato, por Secretaría póngase en 

conocimiento a la accionante señora Diana Marcela Cely Martínez por el medio 

más expedito, la respuesta emitida por la apoderada judicial de la entidad, a 

través de la cual señala que mediante oficio del 25 de enero de 2021, se envía 

comunicación electrónica a la accionante, informando que el documento de 

identidad del padre/madre/acudiente del estudiante, registrado en el formulario 

de inscripción no fue cargado mediante subsanación del 24 de septiembre de 

2020, procediéndose a la anulación del crédito solicitado. 

 

Lo anterior, en el término improrrogable de dos (2) días contados a partir de la 

recepción de la comunicación, para que la accionante manifieste lo que 

considere del caso con relación al cumplimiento del fallo de fecha 20 de enero de 

2021. 

 

Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente al despacho de manera inmediata 

para proveer.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

LUZ NUBIA GUTIÉRREZ RUEDA 

Juez 
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